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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 3 de septiembre de 2015, por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo, convocado por 
Orden de 1 de abril de 2013 y por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento.

Por Orden de 1 de abril de 2013 se efectúa convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en 
el Cuerpo de Maestros.

La base decimocuarta de la precitada Orden de 1 de abril de 2013 establece que finalizada la fase de 
prácticas, se evaluará a cada aspirante como apto o no apto. Quinenes no la superen durante el curso escolar 
2013/2014 o tengan concedido aplazamiento, tendrán que incorporarse en el curso 2014/2015 para realizar, 
por una sola vez, dicha fase. de resultar apto en el último curso escolar, ocupará el lugar siguiente al de la 
última persona seleccionada en su especialidad de la promoción a la que se incorpore. el personal que no se 
incorpore o sea declarado no apto por segunda vez, perderá el derecho a su nombramiento como funcionario o 
funcionaria de carrera.

Asimismo, la base decimoquinta establece que concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes 
la han superado reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la presente 
convocatoria, la Consejería de educación aprobará el expediente del procedimiento selectivo que se hará público 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y remitirá las listas del personal declarado apto al Ministerio de 
educación, Cultura y deporte, para el nombramiento y expedición de los títulos de funcionarios y funcionarias de 
carrera.

en virtud de las atribuciones que le confiere el decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de educación,

d I S P O n G O

Primero. declarar «apto» en la fase de prácticas al personal que se relaciona en el Anexo I. dicho 
personal ocupará el lugar siguiente al de la última persona seleccionada en su especialidad de la promoción a la 
que se incorpore.

Segundo. Aprobar el expediente del procedimiento selectivo y proponer al Ministerio de educación, 
Cultura y deporte el nombramiento como personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros de quienes 
figuran en el Anexo I, así como la expedición de los correspondientes títulos con efectos de 1 de septiembre de 
2015.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, 
recurso de reposición ante la excma. Sra. Consejera de educación, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 3 de septiembre de 2015

AdeLAIdA de LA CALLe MArTÍn
Consejera de educación
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AneXO I

relación del personal declarado «Apto» en la fase de prácticas

eSPeCIALIdAd: edUCACIÓn InFAnTIL

APeLLIdOS Y nOMBre dnI PUnTUACIÓn GLOBAL

MArTÍn PÉreZ, VerÓnICA 26043490 S 7,2872
COBO POSAdAS, VIOLeTA 74733296 V 4,8332
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